
-.DECRETO N° 071/2024.-

VISTO: La Ordenanza Nº 1203/2010, y;

CONSIDERANDO: Que mediante la Ordenanza N° 1203/2010 se

estableció el Programa de Viviendas "Freyre… Nuestro Lugar", en el ámbito de la Municipalidad de

Freyre.

Que conforme al Ar culo 17° de la mencionada Ordenanza, se dispuso la

actualización mensual del precio de la vivienda y, por ende, de la cuota o aporte correspondiente,

u lizando un índice de ajuste determinado por el Departamento Ejecu vo Municipal (DEM).

Que es necesario establecer el procedimiento para la actualización de las

cuotas conforme a lo establecido en el mencionado ar culo, así como definir la fuente de

información para el índice de ajuste, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DECRETA:

Ar culo 1°: ESTABLÉCESE que la actualización mensual de las cuotas correspondientes al Programa

de Viviendas "Freyre… Nuestro Lugar", en adelante el Programa, se realizará de acuerdo con lo

dispuesto en el Ar culo 17° de la Ordenanza N° 1203/2010.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Ar culo 2°: LA actualización de las cuotas se efectuará tomando como referencia los incrementos

del Índice de la Construcción publicado por Estadís cas de la Provincia de Córdoba.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Ar culo 3°: EL Departamento Ejecu vo Municipal (DEM) será el encargado de recabar la

información correspondiente al Índice de la Construcción publicado por Estadís cas de la Provincia

de Córdoba, así como de aplicar los ajustes per nentes a las cuotas mensuales del Programa.-.-.-.-.

Ar culo 4°: LA Administración del plan, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos, deberá proporcionar al D.E.M. los datos necesarios para llevar a cabo la actualización de

las cuotas en empo y forma.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Ar culo 5°: EL presente decreto entrará en vigencia a par r de su promulgación-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Ar culo 6°: PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 26 de Abril de 2.024.-.-.


